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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y SU augusta Real fami­
lia continúan en la corte sin no­
vedad en su importante salud.

GOBIERNO 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 288.

Son ya varios los Alcaldes 
que han dado parte á este Go­
bierno de haber sido invadidos 
de la viruela algunos rebaños 
de ovejas, y uno de cabras de 
epizoitia. Los graves males 
que pueden resultar de la pro­
pagación de esta enfermedad 
en tan importante ramo de ri­
queza, si no procura cortarse 
su desarrollo antes de la épo­
ca de los grandes calores, ha­
cen indispensable la adopción 
de eficaces medidas para evi­
tarlos. Aparte de las pérdidas 
que necesariamente han de 
sufrir los ganaderos que ten­
gan sus rebaños atacados de 
la viruela, no pueden ocultar­
se á nadie las fatales conse­
cuencias que para la salubri­
dad pública traería el uso de 
carnes muertas por conse­
cuencia de la enfermedad, ó

jiados. Recuerdo á los señores onaltogradosumasligeracon- 
Alcaldes mi circular sobre descendencia, ó el mas leve 
vacuna, con el fin de excitar descuido en un asunto de tan- 
el interés de los ganaderos, ta trascendencia para la salu- 
para que á la brevedad posi- bridad pública.
ble, vacunen sus ganados sin 
esperar para ello á que em­
piecen á padecer de viruela. *

Los pocos resultados obte- ¡
nidos hasta ahora de la vacu-1 
nación en las reses lanares, !
acaso no reconocen otra cau- I 1/ En todos los pueblos 
sa que la de haberse hecho la de esta provincia, muy parti-
Operación despues del desar- ! cularmente en los que exce- 
rollode la enfermedad y cuan- dan de 100 vecinos^ se esta-
do las malas condiciones hi- 
giénicas por razon de la tem- matadero, donde sin excep- 
peratura y de las mismas re- cion alguna, deberán dego- 
ses, destruyen, sino por com- j liarse todas las reses que se
plelO;, en gran parte los bené­
ficos efectos que en condicio­
nes mas saludables hubieran 
resultado de la operación. j

Por otra parte, los graves ' 
perjuicios que los habitantes i 
de esta provincia habrían de pector de carnes. Aeste efec-
lamentar si la menor negli­
gencia de las Autoridades die­
se Ocasión al consumo de car­
nes procedentes de reses en­
fermas, ó de otros manteni­
mientos insalubres, han lla-‘ 
mado sériameuíe' mi atención i 
y me imponen hoy el deber de ! 
excitar su celo por medio de 
esta circular, á fin de que nin­
gún género de consideración 
sea bastante para consentir el 
uso de los referidos alimen­
tos, persuadidos como deben

A evitar el mal, en cuanto 
sea posible^ deben dedicarse 
los sres. Alcaldes, cuidando de 
dar exacto é inmediato cum­
plimiento á las prescripciones 
siguientes:

blecerán locales con destino á 

destinen al consumo público.
2 .’ No se procederá al de­

güello de ninguna res, sin que 
préviamente sea reconocida y 
declarada buena para el con­
sumo por el Veterinario Ins- 

to, los pueblos que no tengan 
nombrado Inspector lo veri­
ficaran inmediatamente ar­
reglándose para su dotación 
á lo prevenido en el Regla­
mento de 24 de Febrero de 
1859 y las tarifas insertas en 
el núm. 46 del Boletín oficial, 
correspondiente al dia 15 de 
Abril de 1864.

3 .’ Existiendo en las reses 
algunas enfermedades que 
hacen mal sana su carne y no 
se conocen en vivo fácilmen- revisores se ejercerá por los

pues de muertas, y nose pro­
cederá á su venta sin la pré- 
via declaración de poderse 
destinar al consumo sin pe­
ligro.

4 .’ Para evitar los fraudes 
que pudieran cometerse en los 
puntos de venta, verificando 
la de reses que no procedie­
sen de los mataderos, se es­
tablecerán en los mercados 
públicos revisores encarga­
dos de inspeccionar, no solo la 
calidad de la carne y demás 
artículos de consumo, sino 
también de contrastar las pe­
sas y repesar cuando lo tu­
vieren por conveniente las es­
pecies vendidas, quienes pon­
drán inmediatamente en co­
nocimiento de los Alcaldes 
las faltas que observen en la 
cantidad ô calidad de los ali­
mentos vendidos, para que 
impongan á los defraudadores 
el correctivo correspondien­
te. En los pueblos cabezas de 
partido judicial, el cargo de 
revisores de los mercados pú­
blicos se ejercerá poremplea­
dos con los conocimientos 
necesarios al efecto, dotados 
de fondos municipales, cuyo 
nombramiento se ej ícucará 
por los Ayuntamientos en la 
primera sesión que celebren 
despues de publicada esta cir­
cular. En los demás pueblos 
de la provincia, el cargo de



Regidores del Ayuntamiento 
semanal y alternativamente.

Convencidos los Sres. Alcal­
des de la utilidad general que 
haderesultardelcumpliraien- 
to de las anteriores preven­
ciones, espero no demorarán 
un solo dia el ponerla en eje­
cución, dándome parte de que 
así se verifica á la mayor bre­
vedad.

Logroño 14 de Abril de 
1866 —El Gobernador, Anto^ 
to de Quevedo y Donis.

NUMERO 280.

Don Antonio de Quevedo y Donis, 
comendador de número, caba­
llero de la Real órden America­
na de Isabel la Católica, de la 
militar y distinguida de San 
Hermenegildo, condecorado con 
otras varias cruces de distinción 
por méritos de guerra y Gober­
nador de la provincia de Lo­
groño.

Hago saber: que por decreto de 
este dia he declarado sin curso y 
fenecido el expediente del registro 
de la mina de hierro titulada La 
Riojana, instruido á instancia de 
D. Tomás Elias de Sicilia, sita en 
término de Canales, por no haber 
cumplido el interesado con lo que 
determinan los artículos 21 de la 
Ley vigente y 28 del Reglamento 
para su ejecución, y según lo pres­
crito en el 6i de dicha Ley.

Logroño 13 de Abril de 1866. 
Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 281.

Don Antonio de Quevedo y Donis, 
comendador de número, caba­
llero de la Real órden America­
na de Isabel la Católica, de la 
militar y distinguida de San 
Hermenegildo, condecorado con 
otras varias cruces de distinción 
por méritos de guerra y Gober­
nador de la provincia de Lo­
groño.

Hago saber: que declarada por 
este Gobierno la caducidad del re­
gistro de dos pertenencias de la 
mina de hierro titulada La Rioja- 
na, á que se contrae la precedente 
disposición señalada con el núme­
ro 280, y no residiendo en la ca­
pital el registrador D. Tomás Elias 
de Sicilia, ni tener apoderado que 
le represente para hacerles á uno

2
ú otro la notificación personal pre­
venida por el párrafo 2.‘ del artí­
culo 40 del Reglamento vigente 
de minería, se hace por medio de 
este Boletín oficial según lo pres­
crito en el párrafo 3.* de dicho ar­
tículo.

Logroño 13 de Abril de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Donis.

NUMERO 282.

Don Antonio de Quevedo y Donis, 
comendador de número, caba­
llero de la Real órden America­
na de Isabel la Católica, de la 
militar y distinguida de San 
Hermenegildo, condecorado con 
otras varias cruces de distinción 
por méritos de guerra y Gober­
nador de la provincia de Lo- 

) groño.

Hago saber: que por D. Juan 
Espinosa Viniegra, vecino de Pe- 
droso, se ha presentado solicitud 
de registro de dos pertenencias de 
la mina de mineral de cobre juri- 
ta titulada Segunda Santa Cecilia, 
sita en terreno realengo y comu­
nero de las villas de Matute, An­
guiano y Tovía, parage titulado 
Velilla, distrito municipal de la 
referida villa de Matute, lindante 
al N. con la cumbre de Valleluen- 
ga y camino que dirije desde la 
Cruz de Valdecampastro á la ba­
jada de la Señora; O. heredades 
de la Velilla y pieza del Fraile; 
P. la majada y camino del Baña­
dero, y S. heredades de la Velilla, 
cerro del Cándalo y la mina de 
Nuestra Señora de Balbanera, la 
cual tenia registrada D. Cecilio Pe­
rez, vecino de Matute. Hace la de­
signación en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida el 
sitio llamado la Velilla; desde él 
se medirán en dirección S. 600 
metros donde se fijará la 1.* esta­
ca: de ella en dirección al P. 200 
metros donde se fijará la 2.’ esta­
ca; desde la cual en dirección N. 
se medirán 50 metros, y desde el 
punto de partida en dirección al 
O. se medirán 130 metros.

En su virtud he dispuesto admi­
tir dicha solicitud salvo mejor de­
recho.

Y se anuncia al público en cum­
plimiento de lo prevenido en la 
l®y vigente de minería. Logroño 
11 de Abril de 1866.—El Gober­
nador, Antonio de Quevedo y Do­
nis.

NUMERO 283.

El Alcalde de la ciudad de 
Alfaro ha dado conocicimien- 
to à este Gobierno de haberse 
presentado la viruela en el 
ganado lanar de D. Cesáreo 
Mesanza, de aquella vecin­
dad, habiéndole señalado y 
amugado el terreno en el 
monte de aquella jurisdic­
ción y sitio de Balnomeroso, 
lindante al quiñón de su pro­
piedad por la parte de Po­
niente y Oriente, y Norte Oya- 
la puerta.

Lo que he dispuesto se 
anuncie en este periódico ofi­
cial para conocimiento de los 
ganaderos. Logroño 13 de 
Abril de 1866.—El Goberna­
dor, Antonio de Quevedo y 
Donis.

NUMERO 284.

El Alcalde de Grávalos ha 
dado parte á este Gobierno de 
haberse presentado la virue­
la en el ganado lanar de José 
Maria Perez, de aquella vecin­
dad, habiéndole señalado pa­
ra pasturar el término deno­
minado El Campillo, cuyos lí­
mites son al Norte una línea 
amojonada desde el collado 
de dicho término por Tule- 
bras á la muga de ígea, al 
Este muga de Cervera y al 
Sur y Poniente muga de Igea.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial para conoci­
miento de los ganaderos. Lo­
groño 13 de Abril de 1866. 
—El Gobernador, Antonio de 
Quevedo y Donis.

NUMERO 279. .

Subasta de la recaudación de 
contribuciones.

En la Gacela de Madrid de 1 del ac­
tual, aparece el anuncio oficial siguiente:

DIRECCION GENERAL DE COíN- 
ThlBüClONES.

El lila 7 de Mayo próximo, á la una de 
la larde, en el despacho y b-ijo la presiden­
cia üel Excmo. Sr, Miuistio de Hacienda, 
tendrá efecto la subasta general para con­
tratar la recaudación de las < ontribucion » 
lerruoriai ó industrial y sus recargos, por 
el plazo, con los premios y las demás 
condiciones que se expresan en la siguien­
te instrucción, aprobada por S. M. en Real 
orden fecha o del corriente.

Madrid 6 de Abril de 1866.—El Direc­
tor general, Juan García de Torres.

PARA EL NOMBRAMIENTO Y REGIMEN DE LOS 

RECAUDADORES DE LAS CONTRIBUCIONES TER­
RITORIAL É INDUSTRIAL Y SUS RECARGOS, Y

fijando las reglas Á QUE HAN DE ATENERSE 

LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBLICA 

Y LOS AYUNTAMIENTOS CUANDO ESTEN ENCAR.

GADOS DE LA COBRANZA.

Artículo 1.® La cobranza de las con, 
tríbuciones terrilorial é iudu4r¡al y sus 
recargos no podrá conferirse á ningún ¡n, 
dividuo ni sociedad particular sino en pú. 
blíca licitación, ó cuando celebrada la ¿i. 
tima de estas no hubiere habido en elk 
proposición. “

Art. 2.® La Dirección de Contribucio. 
nes, por medio de la Gaceta y Diario di 
Madrid y de los Dotetines oficiales de 'as 
provincias, anunciará, con 30 dias de au- 
telacion, una subasta geor-ral de la co­
branza de todas las provincias que habrá 
de celebrarse cada tres años el dia 2 dp 
Enero. ”

En el anuncio se insertará la presente 
instrucción y una nota expresiva del total 
que por cupos y recargos de arabas con- 
hiñuciones .leba recaudarse en cada una 
d® las provincias.

Art. 3.® El remate tendrá efecto á la 
hora que designe el anuncio, en el des­
pacho y bajo la presidencia del Ministro 
de Hacienda, con asistencia del Director 
del ramo, del Asesor general, y del Es- 
Clibano del Juzgado de Hacienda.

Art. 4,® Las proposiciones se entre­
garán en la Dirección hasta la hora del 
remate en pliegos cerrados, según el mo­
delo adjunto num. 1.®, y serán numera­
dos por el órden de su presentación* ei- 
presándsse en letra y con toda claridad los 
premios por cada contribución que no po­
dran exceder de 3 escudos por 100 en la 
terrilurial y de 3 escudos 890 milésimas 
por 100 en la industrial; y fijando el pla­
zo de 1res años para la duración del con­
trato

Será nula toda proposición que com­
prenda mayor tipo, que no abrace la co- 
braiizaoe ambas contribuciones ó que inclu­
ya condición alguna diferente de las de 
esta instrucción

Art. 3 A Coda pliego acompañará 
carta de p 'go ó certificación de haber de­
positado el respectivo liciladoren la Caja 
general ó sucursales el 2 por lOd del im­
porte de un trimestre de las provincias, á 
cuya recaudación hubiese hecho postura,

Este depósito podrá hacerse en metáli­
co ó en cualquiera de los efectos de la 
Deuda del Estallo, bajo los tipos que se 
designan para la» fianzas de estos contra- 
tus.

Si á la apertura del pliego, en el acto 
de la subasta, resultare no haberse cons­
tituido el depósito ó que este no asciende 
á la canlidáii determinada, será desecha'la 
la proposición por mas ventajosa que apa­
re zna.

Art. 6.® Será preferida la proposiciofl 
que comprenda mayor número de provin­
cias.

Entre las proposiciones que abracen 
igual número de provincias, se dará pre- 
íerencia à la que lije raeoores premios, 
computando el importe de arabas contri* 
buciones.

En el caso de aparecer proposiciones 
¡guales en el número de provincias y pre­
mios, se abrirá en el acto entre los res­
pectivos propenenles nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de hora; y ai 
ninguno de sus autores las mejorasen, se 
adjudicará el remate al que la hubiere 
presentado con anteriori a h

Sí alguno de estos no respondiese pof 
sí, ó por apoderado ai efecto, se entende­
rá que renuncia su derecho.

Si por efecto de la prefei encía estable­
cida en favor deí que pide mayor núme­
ro de provincias hubiere que segregar al­
gunas de lóS contenidas en otros de lo® 
pliegos presentados, los autores de estos 
podrán optar en el acto à la recaudación 
de las que no hubiesen sido objeto de BO' 
jures proposiciones

Art. 7.® Al remate se dará principio 
abriéndose y leyéndose los pliegos presen-



3
lados, y se estenderá acta consignando to­
das las circunstancias de la subasta y la 
adjudicación interina de la cobranza que 
baga la Juota, ti miando el acta los indi­
viduos de la misma y los licitadores adju­
dicatarios ó sus legítimos representantes

Art. 8." Una vez terminado el acto 
del remate, se devolverán las cartas de 
pago del previo depósito á ios licitadores 
cuyas proposiciones hubieren sido dese­
chadas, conservándose las restantes hasta 
el otorgamiento de la escritura de tiaoza.

Art- 9." Conocido que sea el resultado 
de la subasta general à que se refieren los 
anteriores artículos, la Dirección de Con­
tribuciones dispondrá lo necesario para 
que oportunamente se anuncie y celebre 
una subasta parcial en las provincias que 
hubieren quedado vacantes.

Art. 10. Los Gobernadores, de acuer­
do con las Administraciones de Hacienda, 
publicarán el correspondiente anuncio en 
el Boletín oficial, que comprenderá esta 
instrucción y la relación nominal de los 
distritos municipales de cada provincia, 
con expresión del importe que satisfagan 
por cupos en ambas contribuciones y sus 
recargos en un trimestre.

Las Administraciones cuidarán de re­
mitir inmediatamente á la Dirección un 
ejemplar del Bolelin en que se haya pu­
blicado el anuncio.

Art 11. La subasta se celebrará en 
el despacho y bajo la presidencia del Go­
bernador, á la hora y en el dia señalado 
al efecto, con asistencia del Administra­
dor principal. Promotor fiscal y Escribano 
de Hacienda; y hasta aquella hora se ad­
mitirán solamente las proposiciones.

Desde la publicación del anuncio hasta 
la celebración del remate deberán trans­
currir por lo menos 50 dias.

Art. 12 Las proposiciones para esta 
licitación se presentarán también en plie­
go cerrado y con la garantía proporcional, 
según lo establecido por el artículo 5 ° de 
la presente lo truccion, en el Gobierno de 
la provincia basta el momento de comen­
zar el remate.

En las proposiciones se expresará si 
estas se refieren à toda la provincia ó á 
determinados distritos municipales, con 
arreglo al modelo número 2.“; y será apli­
cable á dichas proposiciones lodeU^rmina- 
do en el párrafo segundo del artículo 4.* 
de esta instrucción.

Art. 13. Para el órJen de preferencia 
en las proposiciones, las solemnidades con 
que se ha de verificar el remate, la forma 
de extender el acta del mismo y lo que 
haya de hacerse con las cartas de pago 
de los prévins depósitos, se atendrán las 
Juntas á las reglas establecidas en los ar­
tículos 6.", 7.® y 8.’ de esta instrucción, 
sin mas diferencia que la consiguiente à 
ser objeto de estas subastas la cobranza 
de una provincia ó de distritos municipa- 
es determinados de ella.

Art. i4. No serán admisibles las pro 
posiciones de los empleados públicos en 
activo servicio, de los Ayuntamientos ni 
de persona incapacitada legalmenle para 
contratar.

En el caso deque algún recaudador ob­
tuviese destino público, cesará en la co­
branza al finalizar el trimestre dentro del 
cual se le hubiese conferido el nombra­
miento; pero continuará con la responsa­
bilidad del contrato hasta que este ter­
mine.

Art. 15. Sin embargo de lo que dis­
pone en el artículo 25, los recaudadores 
que se hallen comprendidos en la última 
parte del anterior podrán solicitar la tras­
misión dé su encargo á otra persona, y el 
Gobierno aprobarla, siempre que reúna 
las circunstancias necesarias y no se per­
judiquen los intereses de la Hacienda

Art. 16. Los Gobernadores remitirán 
á la Dirección, dentro del plazo de terce­
ro dia, los expedientes de subasta que 
comprenderán el Eoletin oficial en que se 
hubiere anunciado aquella, el acta de re­
mate, y origínales las proposiciones ad­
mitidas, igualmente que todas las que se 
hubieren desechado.

La Dirección consultará al Ministerio 
así estos ex pedióles como el de la subasta 

general para la resolución que corres­
ponda.

Art. 17. Aprobados que sean ios ex- 
dieoles de subasta y nombrados los re­
caudadores se formalizarán los contratos 
por medio de escritura pública, prestando 
en esta la correspondiente fianza, en el 
término improrogable de dos meses.

Los derechos y gastos de la escritura, 
y de la primera copia que ha de conser­
var la Administración, serán de cuenta 
del rematante.

Art. 18. Las provincias ó distritos 
municipales que resultaren vacantes des­
pues de celebradas las licitaciones y las 
procedentes de nombramientos caducados, 
podrán solicitarse por medio de instancia 
al Director de Cootribuc.innes, que eleva­
rán con su informe las Admií)islracione.s 
respectivas, en cuyo poder han de quedar 
las cartas de pago del prévio depósito 
correspondiente, según el artículo 5.“, sin 
cuyo requisito no se les dará curso.

El Gobierno podrá acceder ó no á las 
referidas instancias, según lo crea conve­
niente á los intereses de la Hacienda y de 
los contribuyentes; pero sea cualquiera la 
época en que las solicitudes se presenten, 
y los nombramientos Se hagan, los contra­
tos terminarán precisamente en el miso o 
dia que el de todos los demás recaudado­
res que lo sean en virtud de la subasta 
general.

Será circunstancia recomendable en los 
que hubieren de obtener recaudaciones 
fuera de licitación, el haberlas desempe­
ñado anteriorraenle y cumplido con exac­
titud su compromiso.

En el caso de presentarse dos ó mas 
solicitudes á la misma provincia ó distrito 
municipal, se observarán en la concesión 
las reglas de preferencia establecidas pa­
ra la subasta.

Art. 19. Los Recaudadores que se 
nombraren según el artículo que procede, 
formalizarán sus contratos en el término 
improrogable de dos meses, qoe empezará 
á contarse desde la fecha en que se les 
comunique el nombramiento; quedando 
sujetos á las denoás reglas y condiciones 
que los nombradós en virtud de licitación 
pública.

Art. 20 Se declararán caducados los 
nombramientos de los recaudado'*es elec­
tos que dejen de formalizar sus contratos 
dentro de los plazos señalados; incurrien­
do en la pérdida de los prévins depósitos, ! 
cuyo importe se aplicará á menos repar­
tir en los gastos de interés común de las 
dos contribu iones en la parte que corres­
ponde á cada distrito municipal.

Art 21. Una v^z nombrados los re­
caudadores. no podrán renunciar el todo ó 
parle de las cobranzas que seles bubiest^n 
conferido, y en el caso de caducidad de 
sus nombramientos y de incurrir en la 
pérdida de los prévins depósitos se enten­
derá esto respecto de lodos los distritos 
que debieran comprender los contratos.

Art 22. i as fiai zas consistirán en el 
imoorte que los recaudadores deban co- 

; brar en cada trimestre por ambas contri­
buciones y sus recargos, y pueden pres­
tarse:

En metálico, en acciones y obligaciones 
del Estado por carreteras, ferro-carriles y 
Canal de Isabel II, y en billetes del Te­
soro y los emitidos en virtud de la ley de 
26 de Junio de 1864, por lodo su valor 
nominal.

Tn efectos de la Deuda pública con in­
terés, consolidada y diferida ó con amor­
tización peródica y necesaria establecida 
por las leyes, al precio corriente en la 
Bolsa en el dia anterior al en que se cons­
tituya el depósito.

También Sf-rán admisibles, capitaliza­
das por la contribución que satisfagan, y 
con deducción de una tercera parle de su 

i valor, fincas rústicas y urbanas, siempre 
que estas últimas se bailen situadas den­
tro del casco de las capitales de provincia, 
ó puertos habilitados para la importación 
general, por una suma igual á lasdos ter­
ceras parles de la fianza; debiendo cu­
brirse la otra tercera parte necesaria­
mente en metálico ó en cualquiera de los 
demás valores designados en ios pánafos 

anteriores, á los tipos fijados en los mis­
mos.

La capitalización de las fincas rústicas 
se hará al tipo del 3 por 100 y la de las 
urbanas al 5 por 100.

Art. 23. Si las fincas no pudiesen ca­
pitalizarse por la contribución que satis­
fagan ó debieran satisfacer, se recibirán, 
previa tasación pericial, información de 
abono, certificado del Registro de la Pro­
piedad de libertad de las fincas y obliga­
ción de las mujeres de los fiadores.

La certificación de libertad de las fincas 
y la concurrencia de las mujeres de los 
fiadores l^‘ndrá lugar en todas las escri­
turas de fianza para estos contratos.

Art. 24. No se conferirá la posesión 
de la cobranza á ningún recaudador hasta 
que la escritura de fianza esté aprobada, 
prévios los trámites y circunstancias esta­
blecidas por las instrucciones y Reales 
órdenes vigentes

La Autoridad competente para la apro­
bación, su.‘;lilucion y devolución de las 
fianzas, cuyas escrituras habrán de otor­
garse en las respecetivas provincias, son 
los Gobernadores de las mismas à pro­
puesta de los Administradores de Ha­
cienda pública; ateniéndose al efecto á las 
prescripciones de la circular de la Direc­
ción de 13 de Diciembre de 1862.

Art. 25 Los recaudadores no podrán 
ceder ni trasmitir el todo ni parte de las 
cobranzas de su cargo, excepto en el caso 
expresado en el art. 15. Tienen no obs­
tante, la facultad de nombrar, bajo su 
exclusiva responsabilidad, agentes subal­
ternos, y de reclamar de la Administración 
contra los mismos los apremios y ejecu­
ciones correspondientes por la via guber­
nativa, para reintegrarse de las cantidades 
que les adeudaren y que procedan de la 
Cobranza. A esta clase de reclamaciones 
se acompañará el oportuno certificado del 
descubierto, con distinción de pueblos’, 
contribuciones y partícipes.

Art. 26. Los Administradores facili­
tarán á los recaudadores, triraestralraenle, 
con la puntualidad y en la forma preve­
nida, los documenlos necesarios para la 
cobranza y los auxiliaran < ficazmente lo 
mismo que los Gobernadores, en el de­
sempeño de su cometido.

Art. 27. En el caso deque cualquiera 
de los gremios do la contribución indus­
trial se constituya responsable, á completa 
satisfacción de la Administración de la 
cobranza y entrega al recaudador por la 
Hacienda de las cantidades que deban sa­
tisfacer todos los individuos del respectivo 
gremio, el premio de cobranza se dividirá 
por mitad entre el citado recaudador y el 
que lo sea del mismo gremio.

Art. 28. La cobranza de las contri­
buciones en las capitales de provincia se 
hará á domicilio, y para ella se usará 
tanto en dichas capitales como en los de­
más ípueblos de los recibos de talón, con 
arreglo à lo prevenido en la Real órdeo de 
23 de Octubre de 1857, ó á lo que sobre 
este particular pudiera determinarse en lo 
sucesivo.

Art. 29. Todo recaudador contrae el 
compromiso de ingresar en las cajas del 
Tesoro semanalmente ó en periódos más 
cortos, si la Administración lo creyese 
conveniente y á lo sumo ánles del último 
dia del segundo mes del trimestre, el im­
porte de las cuotas y recargos del mismo, 
á excepción de aquellas de que acredite 
documenlalmente estar siguiendo los pro­
cedimientos ejecutivos.

Si así no le hiciere, se procederá contra 
su fianza en la forma que previene la ci­
tada órden circular de la Dirección de 13 ’ 
de Diciembre de 1662.

Art. 30. Son también responsables 
los recaudadores de todos los descubiertos 
en que^por su negligencia incurrieren los 
contribuyentes; pero aun eu el caso de 
haber cesado los recaudadores en su car­
go, les prestará la Administración para 
el reintegro ios auxilios que la reclamaren 
y procedan con arreglo á instrucción.

Art 31. Los recaudadores rendirán á 
la Administración la cuenta documeniada 
de cada trimestre al vencimiento del 
mismo, aunque no les fuera posible termi­
nar algún expediente de apremio dentro 

del propio trimestre á que corresponda el 
deudo.

El cargo de la cuenta será el que la 
Administración les tuviere abierto.

La data se compondrá:
l .“ De las cantidades entregadas en 

las cajas del Tesoro, jastificadas con las 
correspondientes cartas de pago.

2 .° Del importe de las cuotas decla­
radas fallidas porla autoridad competente.

Y 5 ° Como data interina las cuotas 
para cuyo cobro se hubiere expedido 
apremio y estuviesen en instrucción los 
expedientes; pero en el concepto de que 
los recaudad res no quedan libres de la 
responsabilidad de aquellas hasta la apro­
bación definitiva, ya dieren por resultado 
la cobranza ó la adjudicación de bienes em­
bargados ó la declaración de insolvencia.

Art. 32. Ningún contrato podrá res­
cindirse sin la conformidad de las dos 
partes contraíanles, reservándose la Ad­
ministración no obstante la facultad de se- 
pa^ar de su cargo à los recaudadores que 
faltaren al cumplimiento de su contrato, 
sin perjuicio de exigirles además la res­
ponsabilidad en que hubieren incurrido.

Art. 33. El contrato para la recauda­
ción continuará subsistente, lo mismo en 
el caso de aumento que en el [de disminu­
ción de cupos ordinarios ó extraordinarios 
para el Tesoro ó sus recargos en cual­
quiera de ambas contribuciones; debiendo 
el recaudador ampliar la fianza en la parte 
proporcional del aumento y podiendo re­
clamar en el caso de disminución la rebaja 
correspondiente de la fianza constituida.

Alt. 34. Los recaudadores quedan 
obligados en el desempeño de su cargo y 
en cuanto no se oponga á las prescripcio­
nes de esta instrucción á lo dispuesto en 
los capítulos 4.° y 6.® de la de 5 de Se­
tiembre de 1845, en el art. 15 de la Real 
órden de 3 de Setiembre y en el 12 de la 
instrucción de 20 de Diciembre de 1847.

Respecto á expedición de apremios 
procederán con arreglo á lo mandado en 
el cap. 7 ° del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, en el cap. 5? de la instrucción 
de 5 de Setiembre be dicho año, en los 
artículos 13 y 14 de la Real órdeo de 3 
de Setiembre de 1847 y en el Real de­
creto de 23 de Julio de 1850.

Y con relación á los expedientes de 
partidas fallidas .'0 atendrán á lo que se 
ordena en la instrucción de 2Ó de Diciem­
bre de 1847, circulares de 10 de Enero, 
26 de Junio y 30 de Diciembre de 1856 
y Real órden de 5 de Junio del mismo.

Art. 35. Cualquiera reforma que en 
las instrucciones y disposiciones vigentes 
creyere el Gobierno oportuno introducir no 
dará derecho á los recaudadores para re­
clamar indemnización de ninguna clase; 
pero podrán pedir la rescision de su con­
trato, que les seráconcedídaal terminar el 
trimestre en que la hubiesen solicitado.

Art. 36. En el caso de no haber re­
caudadores nombrados en virtud de licita­
ción pública ó fuera de ella, correrá la 
cobranza de las contribuciones en las ca­
pitales de provincia á cargo de las Admi­
nistraciones de Hacienda pública, y en los 
pueblos al de los Ayuntamientos.

Art. 37. Los gastos de cobranza por 
las Administraciones se sujetarán á pre­
supuesto y cuenta justificada de la inver­
sion de los premios aplicándose el sobrante 
que resulta á ménos repartir en gastos de 
interés común á las dos contribuciones.

Art. 38. Cuando los Ayuntamientos 
tuvieren á su cargo la cobranza, la lle­
varán á efecto en los mismos términos que 
los recaudadores nombrados por el Go­
bierno y bajo la responsabilidad estable­
cida en el cap. 9.“ del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, cap. 7.* de la instruc­
ción de 5 de Setiembre del mismo año, 
y en tos artículos 10, H, 16, 17 y 18 de 
la Real órden de 3 de Setiembre de 1847, 
percibiendo los premios de 3 escudos por 100 
de la contribución territorial, y de 5 escu­
dos 890 milésimas por 100 en la industrial.

Articulo trantiiorio.
La subasta general inmediata tendrá 

lugar en el mes de Mayo próximo, anun­
ciándose en la Gacela de Madrid; y en 
vista del resultado de la misma, se anun­
ciará y celebrará oportunamente en sa
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caso la licitación por distritos en cada una 
de las provicias.

Madrid 28 de Febrero de 1866.—El 
Director general, Juau Garcia de Torres

.Madrid 5 de Abril de 1866.—S. M 
aprueba la presente instrucción —Alonso 
Martinez.
Jfodelo de proposición núm. 1.® 

cúa en el artículo 4. ®.
D F. de T., vecino de. ., 

que se

enterado
de las condiciones que establece la ins­
trucción de 5 de Abril de 1866, hace pro­
posición por el trienio que comenzará en 
1’ de Julio de 186... à la cobranza de 
las contribuciones territorial è industrial y 
sus recargos, de las provincias y bajo los 
premios que á continnacion se fijan; 
acopañando en garantía el certificado del 
previo depósito que está prevenido.

Provincia ó provincias de . . . con los 
premios de. . . escudos y. . milesimas 
por 100 en la territorial y de. . . escudos 
y. . . milésimas por 100 en la industrial.

(Fecha y firma )

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
REC.4UDADORES.

Relación de las q/rovincias cuya cobranza de contribuciones directas 
y sus recargos se ha de subastar el dia 1 de Mayo próximo, con 
expresión del importe de un trimestre.

El Director general, García de Torres

Terrilorial. Industrial. TOTAL.

PROVINCIAS. — —
Escds. mis. Escds. mis. Escds. mis.

Albacete .......................................... 197 161,923 22.620,418 219.782.571
Alicante . . •........................ 361.934,223 62 780,700 424 714,923
Almería............................................ 239 312,491 33 769,857 295.282,528
Avila...................................  . . 14.” 197,180 20.549,506 165,546,686
Bidajoz.............................. 352.568,929 58.819,768 591 588,697
Barcelona........................................ 640.801,528 520.156,427 960 957,753
Búrgos ........ 259.978,250 44 714,990 284.695,240
Cáceres............................................ 257.823,818 27.511,875 283.365,695
Cádiz...................................... 498.090,096 137 096,585 653.186,481
Castellón. . •........................ 208.879,750 35,015,787 245 895,357
Ciudad-Real.............................. 295.505,091 31.550,121 526.855,212
Córdoba ........ 456.254,250 49.973.584 486.207,834
Coruña.......................................  . 575.177,292 54.447,140 429.624,452
Cuenca...................... . . . 220.633.509 28 049,192 254 684,492
Gerona.................................  . . 238 537,847 42 248,544 500.386,591
Granada...................................  . 584.576,725 55.571,591 410.148,116
Guadalajara.............................  . 206 648,505 24.551,169 230.979,672
Huelva......................................... 155.530,278 25.814,265 181.364,545
Huesca.......................................  . 242.505,926 27.885,296 270.591,222
Jaén...................................... 550 499,098 56 469,059 386 968,157
León............................................... 275.555.750 29.741,516 50.5.075,266
Lérida.............................................. 261.512,971 52.122,158 295 653,129
Logroño.................... . .. . 195.185,264 26 857,384 223 020,848
Lugo................................................ 250 635,772 18.560,081 268 9!)5,835
Madrid............................................. 768 379,042 423.579, f’96 1.195 938,158
Málaga...................................  . 432 625,695 92.663 912 525.291,603
Murcia.............................................. 294 193 699 46.491,432 540.0^7,151
Orense....................................... 244.264,765 12.722,822 256.987,587
Oviedo............................ . . 287.089,275 55 550,50.3 520.419,578
Palencia......................................... 215 449,580 28.596,886 242.046,266
Pontevedra...................................... 2.37 675,581 29.365,792 287 041.373
Salamanca.......................... - . . 250 601,487 29 252,228 279.K35,71.5
Santander........................................ 129 514,576 62.196,090 191.710,666
Segovia............................................ 174.155,620 2.5 192,777 199.348,597
Sevilla.............................................. 675.501,987 150 902,550 826.104,517
Soria............................................... 150.275,819 16 737,189 147.011,008
Tarragona........................................ 326.810,258 72.233,184 599.049,422
Teruel.......................................  . 217.897,104 19 617,444 257 514,548
Toledo.............................................. 576 051,547 50 151,9Si 426 183,328
Valencia.......................................... 673.851,364 124 207,753 800.039,119
Valladolid........................................ 255,656,641 62.121,294 317 777,955
Zamora.......................................... 229.863.518 23.681,195 233.544,313
Zaragoza ......................................... 461.061,529 90 764,119 551.828,6 48
Islas Baleares ...... 253.522,051 44 88S.1S6 280 410,217
—Canarias................................ ..... 194 150,262 26.574,444 220.704,706

TóTil fiIRUn. ..... 13.905.843,811 2.715 277,284 16.621.121,095

íf. tenga la debida de Espade, que teeipwdmaa sueltos, por .
^(bltcidad y en cumplimiento á una orden de la Dirección General haberse acabado algunos v no formar va 
de Contribuciones de 1 de este mes. Logroño 11 de Abril de 1866.— i colección. Entre ellos se bailan los Mapas 
José MeancL I Econónaico, Judicial, üniversita- ¡

Modelo de proposición núm, 2.® que se 
cila en el artículo 12.

D F. de T., vecino de. . . enterado de 
las condiciones que establece la instruc­
ción de 5 de Abril de 1S66, hace propo­
sición por el plazo desde 1.® de Julio de 
186. . . hasta fio de. . . de. . . á la co­
branza de las contribuciones territorial é 
industrial con sus recargos de esta pro­
vincia ó del distrito ó distritos municipales 
que á continuación se expresan, bajo los 
premios que se fijan.- acompañando en ga­
rantía el certificado del depósito previo 
que está prevenido.

Para loda la provincia con los premios 
de. . . escudos y. .. milésimas por 100 
en la territorial y de. . . escudos y. . . 
milésimas por 10) en la industrial.

Para el ó los distritos municipales 
de. . . con los premios de. . . escudos 
y. . . milésimas por 100 en la territo­
rial, y de . . escudos y. . . milésimas 
por ÍOO en la industrial.

(Fe-:ha y firma )

D. Joaquin Perez Comoto, Juez, 
de primera instancia de esta ciu­
dad de Logroño y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
el (lia dos de iMayo próximo y su hora 
de las once de la mañana, tendrá lugar 
en la S.ala audiencia de este Juzgado el 
remate dedos bienes de la pertenencia de 
Timoteo Zorzano, vecino de Agoncillo, 
sitos en la misma villa y su jurisdiccnon, 
que se espresau en seguida y sooá saber:

1.’ Una casa sita en la calle 
del Torrontero, .señalada con el 
número cinco, y que linda por E. 
casa de D. Maximiano San Miguel, 
O. otra do D. José Caslroviejo 
y per N. y S. dicha calle del 
Torrontero, tasada en nueve mil 
doscientos cuarenta reales. . .

2.“ Una heredad de fanega y 
mediade tierra, consesenta y ocho 
olivos jóyenes, en término de Saa- 
tolaya, lindante por O. Miguel 
Ruiz, Rí, y P. D Eladio Fernan­
dez, y N. Santiago Viana, tasada 
en dos mil setecientos veinte reales.

3.* Otra de una faneca de 
tierra con diez y seis olivos, en tér­
mino de Salobral, lindante por O 
Pedro Zorzano, M. un Brazal, P. 
Ramón orzano y N. camino de 
Arrubal, tasdda en mil ciento vein­
te reales . ....................................

4.“ Y otra heredad viña des­
cepada, de cuatro celemines, con 
diez y seis olivos, en término de 
k Guindalera, lindante por O. 
Pedro Zorzano, M. Manuel Gutier­
rez, P. Esteban Jubeia y N. Blas 
Fernandez tasada en ochocientos 
reales.

9.240

1.120

801)

I'OTAL . . . 13.880

Así lo tengo acordado por providencia 
de este dia, en el juicio ejecutivo promo­
vido por D. Eusebio Cordovin. vpciuo de 
esta ciudad, contra el referido Timoteo
Zorzano, sobre pago de seis mil seiscien­
tos reales vellón

Dado en Logroño á nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis —Joaquín 
Perez Comoto.—Por mandado de S. S 
Matias Saenz

A \ LACIOS
Por el presente se invita á todos los 

propietarios y colonos, tanto vecinoscomo 
forasteros, para que en el término de 
ocho dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletio oficial de la 
provincia, presenten las relaciones de al­
tas y bajas que baya tenido su riqueza, 
para los efectos que previene la instruc­
ción Bezares y Abril 13 de 1866 —El 
Alcalde, Bonifacio Sánchez.

OBRAS
DE

'lSig;uel Avellana,
Direcíot' del Insíiluto de 2* enseñanza 

de Logroño. y oíros.
Todos los Pianos y Órganos, los pondré 

de mi cuenta y ri-sgo en la Estación del 
de Ruiz, calle del Mercado, entre ellas, Ferro-carril, ó puerto mas cerca á casa de

Se hallan todas de venta en la librería

Diccionarios latinos manuales, el C<‘mpen- 
dio dialogado de Historia de España, y el 
resto de su colección de Mapas especiales

rio; Eclesiástico, Marítimo, Ag ícola, In­
dustrial, Minero, Comercial, Monumental, 
Histórico y Contemporáneo

LLC 1 mil I N

pianos, órganos espresivosóhar- 
moniuns y música,

DE
COVHAIIO (¿AltCIA, 

PAMPLONA.

Nunca he tenido el honor de ofrecer á 
los aficionados á la filarmonía una colec­
ción de instrumentos músicos tan variada 
y elegante cual hoy; según podrán ver en 
el siguiente catálogo.

2.720 PIANOS.

Cola, Gran concierto Erard, Oblicuo E- 
rard, Oblicuo Pleyel, Gran oblicuo Man- 
geot. Grande y medianos oblicuo Stoub, 
oblicuo pequeña forma David, Gran forma 
Zell, Gran modelo escultado de Hambur- 
go (Ale/naniaO Alta novedad escultado en 
negro Martin, Gran modelo Heering, Media 
cola y Verticales, grandes y pequeños, de 
¡as fábricas mas acreditadas de Barcelona.

ÓBGAiXOS.

Los hay en varios tamaños, clases y 
precios, de los dos conocidos autoies Ale­
xandre y Devain, de París.

HARMONI-CORDE.

Acaba de llegar uno de Devain, con 21 
Registros y su juego de cuerdas, con cuya 
combinación se obtienen sorprendentes 
efecios, habiendo gustado extraordinaria­
mente á cuantas personas de butn gusto 
que le han oído

ÓRGANO DE CAxÑOS PARA IGLESIA.

Tengo uno de 8 registros^ muy b< nilo, que 
cederé por 8.000 rs. á pagarlo en 4 años.

PIANOS DE MESA USADOS.

Hay varios, procedentes de cambios en 
los precios Í.OOO, 1.500, 2.000 y 2.500 
reales uno.

CAJAS DE MÚSICA.

Las tengo de 2, 3 y 4 aires.

MUSICA.

He recibido más de 90 Ópe:as: los Con­
ciertos de Herz; Romanzas de Mendelssohns 
2 OOO Fantasías y Lsludios sobre temas 
de las mejores Óperas: el Gimnástico de 
los Pianixtas, y multitud de Valses, Haba­
neras y toda música de baile, así que gran 
colección de Misas, Misereres, Gozos á va­
rios Santos, etc. etc. Hay también Méto­
dos de Solfeo y Piano de Eslava, Hunten, 
Lemoine, Aranguren, Romero, Panserón

los couiprradores; y no me sera pagados, 
que estos no queden satisfechos de ta bon­
dad (le los mismos. Se darán con el mayor 
gusto, cuantos pormenores se pidan.

LOGROÑO: IMP. DE RUÍZ.


